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CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda la presente demanda ejecutiva, el Despacho encuentra que 

es necesario proceder a su INADMISIÓN de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 82, 85, 90, 468 del Código General del Proceso, para que en el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo, reúna los siguientes requisitos: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del art. 82 del CGP, aclarará la 

pretensión de cobro de intereses corriente, comoquiera que señala que estos se 

causaron hasta el 23 de noviembre de 2021, fecha que aún ni siquiera se ha 

cumplido. Aunado a ello, se tiene que la demanda fue presentada el 24 de 

septiembre del año en curso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 

(A),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de cinco 

(05) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, la parte actora a 

adecue la demanda, de acuerdo a los requisitos arrima señalados, so pena de 

rechazo.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que de conformidad con las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura, que los memoriales 

deben ser enviados en formato PDF, y de acuerdo con las disposiciones de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura únicamente dirigidos al correo 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo tiempo al correo 
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electrónico de todas las partes del proceso dando cumplimiento al numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ 

a.g. 


